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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se suscribe a este periódico en la Redacción, casa de I). José ( i . IUDONDO.—calle de La Plater ía , n ." 7 .— á 50 reales semestre y 30 el trimealre. 
Los anuncios su insertarán á medio, real linea para los suscritores y un real l inea para los que no lo sean. 

Luei/o (¡He las Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del ¡tole-
tin ijuécarreipondan a l dislrito. dispondrán i¡ite se fije un ejemplar en el sitio 
de cvstumltre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los Boletines coleccionados O'dt-
nadamenle para su encuademación que deberá verificarse cada u i io .=El (jo-
bernadur, MANUEL RODUIGUEZ MONGC. 

m\ma\ DEL mm m umm. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
C i . ü . G.J y su augusta Real fa
milia conliiiúsin en esta corle sin 
uuvedad en su importante salud. 

SECRETARIA —NEGOCIADO i . ' " 

Núrn. 152. . 

E l Exorno. S r . Ministro de 
la Gobernación con fecha 10 del 
udual me comunica la Real ó r -
den que sigue. 

«La Reina D. g.) se ha 
dignado expedir el Real decreto 
siguiente: 

líliebieiwlu aprobar las Dipu
taciones provinciales con arreglo 
al arlivulo oinouenla ycinno de la 
Ley de veinte y cinco de Setiem
bre de mil ochoeientos sesenta y 
tres püra el Gobierno y adminis-
tracioii de las provincias, refor
mada en veinte y uno de Octubre 
de nvil otb'Hiientos sesenta y seis, 
el rcparliiniento (|ue por el cupo 
de la coutnbuuioii de inmuebles, 
cnilivo y ganadería, ha de exigir
se ¡i los pueblos en el o fio econó
mico de mil ochocienlos sesenta 
y siete á mil ocliucienlos sesenta 
y ocho, sin perjuicio de lo i|iie en 
su dia delerniinun las Cortes al 
volar los presupuestos generales 
del listado, vengo en convocar á 
reunión extraordinaria para el dia 
veinte y ouatro del actual á dichas 
Corporaciones en (a l'eiiíiisula ó 
islas Raleares y para el dia treinli 
del mismo en las Canarias. Dado 
en Palacio á diez du Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete.—lista 
rubricado do la Real mano.—El 
Mimslj'D de la Gobernación, Lms 
González lirabo. 

De orden de S. M. lo comu

nico á V. S. para su conocimienlo 
y efectos oportunos.» 

Lo que se insería en el Bole
tín oficial para conocimienlo de 
los Sres. Diputados provinciales á 
quienes ruego la asistencia. León 
14 de Abri l de 1867. — G. A . , 
Manuel Sestelo. 

SECRETARIA.—NEGOCIADO i . ' 
CIRCULAR.—Núm. 153. 

Seguii el art. '2o del Reglamen
to para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos, los Alcaldes de
ben remitir al Gobierno de pro
vincia durante el mes de Nortem-
bre del a fio anterior á la renova
ción de aquellos una copia do la 
lista general de electores y elegi
bles para cargos municipales deii-
nilivainenle i'eclilicada. Cumplido 
ya este servicio por todos, hay sia 
embargo algunos que no lo han he
cho en la forma prevenida por 
aijnella y otras dispusicionos en c! 
particular, siendo esto la causa de 
<|ue á tales documentos no pueda 
dárseles todas las aplicaciones <].ie 
la misma ley rei|uiere. 

Un tal concepto encargo á los 
Sres. Alcaldes de los Ayuutamieii-
tus expresadosá coulinuacion, ijue 
formen oír» nueva lisia de las au> 
leriormente iudieadus; teniendo 
presentes las siguientes reglas: 

1.* 1SI papel donde se estien-
dan debeiáser do lauinfioigual al 
del sellado, dejando al lado izquier
do del pliego una pequeiia margen 
para que puedan l'acilmeiile en
cuadernarse. 

'2,' Estas listas se formarán 
dividiéndolas en dos partes, de 
las cuales la primera coniprcmle-
rá con la debida separación los 
conlribuyenles elegibles y no ele
gibles; y la segunda las capacida
des que deberán venir también cla-
silicadas como corresponde. 

5.' Se cuidará asimismo de 
espresar en dichas listas la vecin
dad de cada uno de los que en 

ellas ligaren, advirtiendo que to
dos los contribuyentes, electores y 
elegibles del dislrito municipal ha
brán de colocarse por el orden de 
mayor á menor, según la cuota 
que cada uno satisfaga por cupo y 
recargos que so consignará en 
lugar correspondiente. 

Estendijas las listas con las 
formalidades de que se ha hecho 
mérito y firmadas por les Sres. 
Alcaldes.y asociados para la recti
ficación de las mismas, «gpero con-
liado que éstos las remitirán con 
toda urgencia y sin dar lugar á 
nuevos recuerdes á este Gobierno 
de provincia á fin de poder cum
plir cerno corresponde los diferen
tes servicos á que se destinan. 
León 14 de Abril de 1861.—El 
G. A., Manuel Sestelo. 

Astorga. 

Hospital do Orvigo. 
Sla. Marina del Rey. 
Truchas. 

León. 
Carrocera. 
Giuianos del Tejar. 
Garrafe. 
Valverdo del Camino, 
Villa¡ui!ambrB. 

La Bañeza. 
Aliji de los Melones. 
Rcrcianos del l'áramo. 
Laguna Ualga. 
Regueras. 
S. IV.dro de Bercianos. 
Valdel'uenles del l'áramo. 
Villamontan. 

Murías. 

La Majúa. 
Murins de Paredes. 
Vegarienza. 

Pon ferrada. 
Borrenes, 
Cubillos. 
Igüefta. 
Jlolinaseca. , 
Pi'iaranza. 

Sigüey a. 

Riaño. 
Oseja de Sajambre. 
Posada. 
Prado. 
Prioro. 
Reuedo. 
líeyero. 
Riaúo. 
Valderrueda. 

Sa/tagttn. 
Almanza. 
Berciaos del Camino. 
Canalejas. 
Cea. 
Cubillas de Rueda. 
Grajal. 
Juara. 
Sla. Cristina. 
Villa nioratiel. 
Villavevde de Arcayos-

Valencia I). Juan. 

Cabreros del Rio. 
Castroluorle. 
Villafer. 

L a Vecilla. 
Cármenes. 
La Ercina. 

Villafranca. 

Camponaraya. 
Valie de Fiimíleolo. 

ADMISISTIIACIOS LOCAL =NI:GI)CIAI>O i . ' 

Repelidas circulares se han 
publicado por esle Gobierno do 
provincia, señalando plazos par» 
la presentación do las cuentas úu 
gastos uiuiiici|ialcs porque s» 
iiallaueu descubierto los Ayunta
mientos, con una lista de ios aüos 
á qui! coiTespoudian, cncarecien- . 
do la necesidad y conveniencia 
para las citadas corpoiacioues do 
poner ai corriente tan iinpnrlanli-. 
servicio, pero desgraciadumenix 
losAlcaldes, Depositarios ySecre-
tarios de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan; olvi-



ilamlo sus deberes en esln partí;, 
mlin il¡milii lugnr con tal conduc
í a , n i solo al entorpecimiento coi-
s i y u i i M i l o , á la buena contabil idad 
y A i l m i n i s l i a c i o i i <le los pucLlos , 
.^ino a dejar una responsabiliih'd 
:Í>US sucesores que no necesitan 
Es por lo tanto urgente que se r i n -
ilan y remitan á la mayor breve-
<lail; con lo cual ev i ta rán las m o d i -
ilas que en caso contrario h a b r í a 
que lomar para el d e s e m p e ñ o de 
i'sle servicio, y que indudablemen
te se tomaran, no por.esos medios 
nrdinarios basta aquí put'slos en 
p r á c t i c a , sino por ol ios mas eje
cutivos. León 10 de -Abr i l de 
d 8 C 7 . — E l G. A . , ManuelSeslelo. 

KOTA BE LOS AYUNTAMIENTOS flUE SE 
HALLAN EN DESCUIIIERTO DE LA PRESEN
TACION DH CUENTAS IIE GASTOS MUNICIPALES 
1 (iliE PIJIl AÑOS Á CONTINUACION SE E X 

PRESAN. 

Partido de Astoiga. 

Aslorga: 18C5 á CG. 
Benavides: 18l¡5 á 6 6 , 
Carrizo: 1865 á 60. 
Oislrilln de los l'olvazares: 1865 á 66, 
Hospilal de Oi vigo: 1«65 á 66. 
Lucillo: 1863 á Oí , 1864 ¿ 65.1865 

á C 6 . 
Llamas de la Rivera: 1865 á 66. 
Jíliipiz: ISiio a 66. 
UliM-ndo Escn!|i¡7,n, 1863 á 6 4 , 1 8 C Í 

á 6o. 1865 ,166 
Pradórrey: 1863 ú 66. 
Quintana del Castillo: 1865 á 66. 
ijuinlanilla de S i m u r a : 1865 á 66, 
K a t a u i l del Camino: 1861, 1862. 

primer scmcslre del 63,1863 a 64, 
1864 á 05,1865 á 66. 

Hequi-j" y Coiús: 1864 á 65, 1865 
a 66. 

S. Juslo de la Vosa: Í863 a 64, 1864 
á 65, 1865 á 66. 

Sta. Columba deSnmoza: 1865 á 66. 
ála. Marina del lU j : id. 
Sanliaao Millas: 184» .1863á 64, 1864 

¡i 65, 1865 a «6, 
Tmcia: 1865 a 66. 
Tiudlas: id . 
Valdorrey: 1863, i 64, 1864 á 65. 

J8B5 á 66. 
Va] deS. Lorenzo: 1E63 á 64, 1864 

A 65, 1865 á 66, 
Villamil: 1864 á 65, 1865 á 66. 
Villari'Jo: 1862 v primer semestre del 

63. O'S & Oí. l '86í á 63, 1863 á G«. 

Purlido de L a Bañeia . 

Alija de Ins .Melones: 1861, 62 y pri
mer si'mcslre de 63, 63 a 64, 64 á 
63, 65 a 66. 

Allilanzas- 1865 á 66. 
Baileza (La): 1863 a 61; 65 á 66. 
Barcianos del l'aiamo: 1863 a 64, 65 

á 00 
Caslrillo de la Valduerna: 1861. 62 y 

primer scmeslrc de 63. 63 a 64, 6 i 
a 63, 65 (á 66. 

Castrocontrijro: 1863 á 66. 
(,. Immi'S del l i io : 1864 á 65, 65 á 66. 
Dcslriaua: id. 
Lusunii de Ni'grillos: 1832, 63. á 66. 
IVlacios de la Valilueina: 1861, 62 y 

primer semestre de 63,63 i 64, 64 á 
65, 65 a 66. 

l'uzi.elo del Paramo: 1865 á 66. 
yuioliiiia del Muren: 1804 á 63 y 65 

¡i 66. 
<Jtmilami yCangnstn: 1861. 62 y pri

mer semestre de 63, 63 a 64, 64 á 
65. Oi, a 06. 

J tCjruems de arriba: id. 
Hieso de la Vega: id. 

Roperuelos del Páramo: 1865 á 66. 
S. Ciistólsal de la Polanlera: 1846, 47, 

63 á 66, 
S. Bslebau de Nogales: 1864 á 63, 65 á 

66, 
S. Pedro de Dercianos: 1865 á 66. 
51a. Mar ía del Páramo: 1864 á 65, 65 

á 66. 
Sta. María de la Isla: 1862 y primer 

semestre de 63, 63 á 61, 64 á 65, 
65 á 66. 

Solo de la Vego: i d , 
Valdefuenles: 1861, 64 & 65, 6 5 á 6 & . 
Villamonlán: 1865 á 66. 
Yillanueva de Jamúz: id . 
Villazala: id . 

Partido de León. 

Armunia: 1862 y primer semestre de 
63, 64 á 65, 65 á 66. 

Carrocera ; 1863 á 64, 64 á 65, 65 
á 66, 

Cimanes del Tejar: 1865 á 66. 
Chozas de Abajo: 1854, 63 á 66. 
Cuadros: 1865 á 66. 
tíarrafe: 1863 á 64, 64 i 65, 65 á 66. 
tíradefes: 1855, 68 á 60. 
León: 1864 á 63, 63 á 66. 
Oazonilla, 1863 a 66. 
Hioseco de Tapia: 1863 á 64, 64 i 

65, 65 á 66. 
Santoveniade la Valdoncina: 1865 á 66. 
Sariefros: 1863 á 64: Oí« 63. 65 á 66. 
Valdefresno: 1861. 62 y primer semes

tre de de 63,63 á 64, 64. á 65,63 
á 66. 

Yalverde del Camino: 1865 á 66. 
,Vega deliifanzunes: id . 
Vegas.del Condado: 1848, 49, 57. 64 

a 03, 65 ¡i 60. 
Villadangos: 1857, 88, 0] , 62 primer 

semestre de 63, 63 á 64, 64 a 65, 
65 ú 66. 

Villafañe: 1865 á 66.. . 
Villaquilambre: ¡ 8 6 2 . y primer semes

tre do 63,63 á 64, 64 á 63, 65 'a 
66. 

Villasabaricgo: 1864 á 65, 
Villaturiel: primer semeslre de 1863. 

63 4 64, 64 á 65. 65 á 66. 

Part iJo de Murías de Paredes, 

Barrios de Luna: 1865 á 66, 
Cabrillunes: id. 
Campo de la Lomba: 1864 á 63, 65 á 

66. 
La Majíia: 1862 y primer semestre de 

de 63 63 ú 64, 64 á 65, 65 tí 66, 
LasOaufias: 1865 ¡i 66. 
Murías de Paredes:id. 
Palacios del Si l : 1863 4 Oí, 64 a 65. 

0a á 66. 
Riello: 1865 & 66. 
Sta. María deOrdas: 1863 á 64.64 á 65 

6 5 á 6 6 . 
Solu y Amio: 1865 á 66. 
Vtildesamario: id. 
Vegarienza: id 
Villablino: 1862 y primer semestre de 

1863, 63 a 64, 64 a 65, 65 a 66. 

Partido de Ponferrada. 

Alvaros: 1865 6 66. 
Bembibrc: id . 
Harreóos: id, 
Caliañas liaras: id. 
Cubillos: i d . 
Encinedo: 1861, 62 v primrr semes

tre de 6 3 . 6 3 , á 6 4 , 64 á 65, 63a 66. 
Foljioso: 1862, v primer semestre de 

03,03 íi 04, 64 a 65, 65 á 60. . 
Iguoiía: 1805 á 66. 
Lago de Cj i ucedo: 1864. ii 65, 65 á Í 6 . 
Los barrios de Salas: 1865 á 66: 
Noceda: id . 
Ponferrada: id . 
Priaranza: 1861,62,|pr¡mor semestre de 

03.¡03 ó 61, 61 A 65, 65 ¡i 66. 
Puente Domingo Florez: 1865 á 66, 

2— 
! San Estebinde Valdueza: id . 

S i i í i sya : id. 
Toral de Meravo: 1864 á 65, 63 á 6G. 
Toreno: 1 8 6 ó á t . 6 

Partido de M a ñ o . 

Cislierna: 1863,164, 64 á 65.65 466. 
Li l ln : 1865 a 66. 
Posada de Valdeun: id . 
Prado: id . 
Priora: 1864 á 65. 65 á 66. 
Keneilu: 1861, 62 y primer semestre 

de 63, 63 á 04. 64 á 65, 6 5 á 66. 
Reyero: 1863 á 66. 
Itiailo: 1816, 62. v primer semestre 

de 63. 63 á 6 i,"64 á 6 5 . 65 á 66. 
Salomón: 1865 a 66. 
Valderi ueda: id . 
Vegamian: id . 
Viilayaudre: id. 

Partido de Sahagun. 

Almanza: 1862 y primer semestre de63, 
63 a 6!. 64 a 65, 63 ¡í 60. 

Rercinnos del Camino: 65 á 66. 
Kscobar: id. 
Calzada: id . 
Canalejas: 1864 á. 63. 63 á 66. 
Castromudarru: 1862y primer semes

tre del 63, 63 á 64, 64 á 63 y 65 
é 66. 

Cea: 1863 á 66. 
Ceb'anico: 1863 á 64, 64 á 65 y 65 4 

66. 
Gordaliza del Pino: 1865 á 68 
Grajnl üe Campos: 1863 á 61, 64 á 65 

v 65 á 86. 
Joara: 1861 i\ 65 y 63 á 66. 
La Vega du'Almanza: 1864 á 65 y 65 

A 66. .. 
Saeliccs del Rio: 1863 a 66. 
Saiiagun: 1862 v primer semestre de 

63, 63 ¿ 6 4 , 64 á 65 y 65 á 66, 
Valdepolo: primor semestre de 63, 63 

á 64. 61 :\ 65 y 63 á 66. 
'Villamiza'r: '1803 á 06. 
Yillamnl: 1862 y primer semestre de 

63, 63 ¡i 64, 64 i i 65 v 65 a 66. 
Villamoraliel: 181.5 y 66. 
Villavecde de Arcnyos: id: 
Villaselim: 1862 y primer semestre de 

63. 63 á 04, 04 a 03 y 65 á 66. 
Villeza: 1864 á 65 y 65 á 66. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Algadefe: 1863 á 64. 64 á 65, 6o á 66. 
Ardon: 1864 á 63,63 a 66. 
Campazas: 1864 á 65, 65 á 66. 
Campo deVillavidel: 1865 0 66. 
Caslilfalé: 1865 & «6. 
Corbillos <le los Oleres: 1863 á 64, 64 

á 65, 65, á 66. 
Fresno de la Vega.- 1865 á 66. 
Fuer.les de Carbajal: id . 
(iordoncilln: 1862 y primor semestre de 

63, 03 á 04, Oí á 05, 65 á 66. 
Gusendos de los Oteros: 1803 á 66, 
Izagrc: id . 
Matadeon de los Oleres: id. 
iMalanza: id. 
Pajares de los Olores. 1862y primor 

semestre do 63, 63 a 04, 64 á 65, 63 
á 66. 

S. Midan de los Caballeros: 1864 á 65, 
65 ¡i 66. 

Stas. Martas: 1863 á 66. 
Toral (lelos (¡uzmanes: 1862 y primer 

semestre de 63, 63 á 64,64 á 63, 
65 á 66. 

Valdemora: lS64.á 65, 65 á 66. 
Yalderas: id. 
Valencia do D. Juan: 1865 á 66. 
Yalverde Eúriquc: 1804 a 0 5 , 6 5 á 66. 
A'illabráz: id. 
Villademor déla Vega: 1865 6 66. 
Villafer: 1862 y primer semestre de 63 

63 á 61. 04 á 65. 65 á 66. 
Villamaiian: 1865 á 66. 
Yillaliornale: 1864 á 65, 65á 66. 
Yilloqiiejida: 1862 y primer semestre 

de 63. 63 á 6 4 , 61 á 65,65 á 66. 

Partido de L a Vecilla. 
Bofinr: 1865 á 66. 
Cármenes: id. 
La lürcina: 1862 y primer semestre de 

63. 63 á 61. 64 á 65, 65 á 66. 
La Pola de trordon: iú. 
La Robla: 1865 a 60. 
La Vecilla: 1862 y primer semestre de 

63. 63 a 6 Í . 6 4 á 65, 65 ú 66. 
Malallana de Vegucervern 1865 á 66. 
Kodiezmo: 1864 a 65. 65 íi 66, 
Sta. Columba de Cimieño: 1862 y pri -

mer semestre de 63, 63 á 64, 64 ü 
65, 65 a 66. 

Valdelusfuero.;.- id 
Vaiüepiélago. 1865 á 66. 
Valdeteja: i d . 
Vogaeervera: 1864 á 63. 65 á 66. 
Vogaquemada: 1863 á 64, 64 á 65, 63 

i 66. 
'Par t id de Viltafranca del M e n o . 
Argraiiza: 1864 á 63 y 65 á 66. 
ilalhoa: 1865 a 66, 
llarjas: I S á l . 62, y primer semestre du 

63. 63 á 64. 64 á 65 y 65 á 66, 
Derlanga: 1865 a 66. 
Cacabelos: id. 
Candia: primer semeslre de 1863, 63 á 

64, 64 á 65 y 65 d 66. 
Cara|ioirarüya:> 1801, 62 y primer se

meslre de 63, 63 á 64. 64 á 65 v 
65 á 66. 

Carracedelo: 1863 á 66, 
Corulllon: 1863 á 64,64 á 65 y 65 á 66. 
Fabero: 1 8 6 i a 6 5 y 6 5 á 61}'. 
Oencia: 1865 á S6, 
l'aradaseoa, iil, 
Peran/.aues: 1864 íí 63, 65 á 65. 
Pórtela. IS62 v primer semislre de 6 3 

61a 64 64';i 65, 65 a 65. 
Valle de Fhiollodo: id ; 
Vegade Valcarce. 1861á 65 y 65 á 66. 
Yilladeéanes: 1862'y- primer semüslre 

de 63, 63 a 61. 64 á 65 y 65 á 66. 
Villafruuca del Bierzo: i d . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja. 

D. Yiclor Acebedo, Alcalde constitucio
nal del AyiTutamienlo de Oseja de Sa-

jambre. 

Hago saber: que á virtud del 
espediente y provecto para la cons
trucción de la casa escuela de Vi or
dos en este municipio, aprobada la 
reforma en el mis-mo, propuesta 
por el Arquitecto provincial en vir
tud de la cual quedan suprimidas 
las obras comprendidas bajo los 
números S.° y 8,* del proyecto 
priniitivamenle aprobado, y demás 
pai liculai'i'S se espresan en la bou-
dicion adicional al pliego de las 
anteriormente aprobadas, se anun
cia la subasta de dicha obra para 
el dia veinte y nueve del actual y 
hora de las doce de su mañana on 
la capitular de esta villa, ante el 
Alcalde Presidente, Procurador 
sindico y Secretario de la corpora
ción. 

Los lidiadores queen ella ten
gan interés podrán presentarse en 
ese dia y hora, y antes enterarse 
del pliego de condiciones, plano y 
demás reformas introducidas y 
aprobadas. Oseja y Abril » (le 
18C7.=E1 Alcalde, Víctor Ace
bedo, 



t Alcaldía cwsli 'ucional de 
Buron. 

D. R a M de la Uiva, AlcaWpPresiilen-
ledel Ajunlamiiiuloconslilucionalde 
Buron. 

Ha¡;o sabor: que aprobado por 
el Sr.GobernaiW d é l a provincia 
«•I pxpudiente inslruido por esle 
Ayunlamimilo para construir una 
casa csciielu en el pueblo de Pol-
voredo de i'Slü municipio, se saca 
a pública subasla dicha couslnic-
cion. cuyo n'iiiate con adjudi
cación al poslot mas venlnjo-
" M i , lendrá lugar en el dia 5 de 
Mayo|irósimo á la una de la tarde, 
«n la sala coiisislorií l ante el Ayun
tan) mil lo y bajo las condiciones 
designadas por el Arquitnclo pro
vincial que eslaránde n i í i m í i c s l o , 
Mendo una de estas el que el ruma' 
tanto entregue préviainnnte como 
garanlia el 10 por 100 en metá
lico del importe del presupuesto de 
dicha obra; y que no se admitirán 
)iro|iosiciout'S que no cubran el l i -
po de dicho prestiiíticslo, \ M qu«sif 
anuncia al público para i|ue lli gue 
íi conocimiento , de las personas 
ijuo gusten interesarse en dicha 
construcción. Buron 2 de Abril de 
ile 18C7.—W Alcalde, Rafael de 
Uiva.—José Alonso Gómez, ¡jecre-
tano. 

Alcaldía constitucional de 
Las Ouiañus. 

No habiéndose presentado en 
el dia doralistainiento, ni la recli-
íicíicíoo de esto do la quinta de) 
preseñie aflo, Alejandro Garcia y 
García hijo de Juan y Bernarda 
Gaicias vecinos quo f .eron di! Pe
dregal, y como el Ali'jandi'o solé 
haya mcliii lo en el alMainieuto 
de este distrito por pérlenccer su 
naturaleza al misino se le previene 
que en cí túimino que ta tey de 
quintas vegeutes dispone se pie-
senté en este Ayuntamiento á res
ponder de la suerte que le pueda 
corresponder pues do no hacerlo 
le parara el perjuicio que dicha 
ley marca.Las Omuñas 28 do .Mar
zo ile 18ü7.—£1 Alcaide, José 
Diez. 

respectivas Secretarias las relacio
nes de las alleracioncs que luya 
sufrido su propiedad, en el término de 
quince días, á contar desde la in
serción de este auuncio en el Boletia 
oiiciül. 

Riafio. 
Praiturrcy. 
Murias á'tt Paredes. . 
Cnslrillo de losPolvazares. 
S. Juslo. 
Un uranio ' 
Kieü0 de la Vega. 
Viliari'jo. 
Valvcrdedel Camino. 
V i lia velase», 
Villafañe. 
Saucedo. 
Tuicia. 
IirOefla. 
Itiuseeo de Tapia. 
Toreiio. 
Paramo del S i l . 
Benedo. 
Villazula. 
Toral de Merayo. 
Fresnedo. 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valducrna. 
I.ago de Carucedo. 
Fuenles de Carbajal. 
Balboa. 
.loara. 
Yilleza 
Sla. Colomba de Somoza. 
SariegAs. 
Caslrocontrigo. 
Curullon. 
Sta. Maria de la Isla. 

diez — Elacluario, Heliodoro do las Va
llinas. 

iluso saber: que para hacer pagi i 
D. Ileniji'do de Lara, vecino de esta 
ciudad, de ln cantidad de 1.891 rs que 
lf es en deber Esteban Hulierrez, veci
no de Villasübanoju, se venden en pú
blico remate como propios de esle los 
bienes siguientes: 

TASACIÓN. 
K s . cánt. 

D E LOS JUZGADOS. 

D, José Murin Sancha, auditor hono
rario (le marina y Jaei fie primera 
instancia de esta ciudad de Lean y 
su partido. 

Hago saber: que para hacer pago ú 
D Mariana Fernandez, de la canfiilad 
da 3.3M rs¡ que resulta deberlo Ma
nuel de Soto, vecino de (¡rulleros, se 
venden en pública subasla como pro
pios de esle los bieues siguieules: 

TASACIÓN' 

Hs- cútit. 

Un prado término de Villafañe á 
do llaman la cerca, cerrado de 
cierro vivo, con algunas plan
tas de chopo y pilera, dedos hti-
•ninas de cabida puco más ó me
nos, tasada en 800 

Otro prado en el mismo lérniino á 
(lollain.iii dn S. A n Ion id, cerra-
<lo de cierra vivo con plantas de 
chopo y palera de media fanega 
de oabitla. lasada en. . . ". 600 

Las personas que quieran interesar
se en la subasla la podrán veriliear el 
dia 6 de .Mayo más próximo venidero 
en la sala de audiencia de osle Juzgado 
y llora de las once de su mañana, ad-
virliéudose no se admitirá postura que 
no cubra las dos (crceias partes de la 
lasaciou. Dado en León á lOjde Abril de 
1867.—José Maria Sánchez —Por su 
mandado, Heliodoro de las Vallinas. 

Por el presente cilo. llamo y em
plazo por término de veinte dias desde 
la.insercion de este edicto en el lioleliu 
oficial,, a las personas que se' coiiside-

. ren con derecho á oponerse alcxpedieti-
í te promovido por U. Luis Ibañez Por

ro, vecino de esta ciuiiad. sobre inulu-
sioo en las listas electorales para Dipu
tados a corles,- pues pasado, dicho' tér
mino si» verilicarlo, se u limani dicho 
expediente sin mascilarle ni emplazar
le Dado en León á seis de Abril de mil 
ochocientos seseóla y siete —José Ma
ná Sánchez.—Por su mandado, Fran
cisco Alvarez Losada. 

A Icaldia coiislilucional de 
Aslorr/a. 

Autorizado este Ayuntamiento pa
ra la corla y venta de doscientos piés 
de chapo del puseo piitntio alameda 
de la ciudad, tendrii afecto la subns-
tii en las cusas consistoriales de la 
misma el dia G del próximo mes de: 
Mayo ó las doce de su moñatm, bajo 
el tipo de 6.119 rs. en que han sido 
tasados. Astorga l i de A b r i l de 1807. 
= J íu t i i i s Arias.=1>. A . del M . I. 
Ayuutuiniento, José del Barrio y Gu--
diel, Secrelarió. 

Los Ayuntamientos que á conli-
nuacion se expresan citan a los terra
tenientes para que presenten en sus 

Dos carros de yerba y oloñn y uno 
de paja en. 90 

Una caldera en . 50 
Una carral en 80 
Otra id. en 80 
Un arca de nogal con cerradura y 

llave en 80 
Ua cubeto un 18 
Una casa en Grulleros, cuyos l in

deros y supei licie constan en el 
expediente de su razón en. . 1 400 

Una huerta en dicho término á los 
Vallares, de ¡3 celemines de ca
bida trigal en 700 

Olra id . á la parada, de media he-
mina en. 500 

Ua huerto al B.irrio de abajo, de 
media homilía Irigal en. . . 310 

Ua barciilar de IreinUl y tres Vur -
cillos y de media iiemina de 
cabida, a las cuevas o barcillares 
de abajo en 300 

' Las personas que- quieran inlere-
sarse en la subasla lo podrán verificar 
el dia 6 de Mayo próximo y hora de 
las once de la niaftnnaeii esl.i eimlail y 
snla de amlieiieia yene! pueblo de (iru-
lleros aula el Juez de naz de sil muni 
cipio; se advierle. que no se adinilirá 
poslura que no cubra las dos terceras 
jurles de la '.asacion Dado en L'ion A 
10 de Abril de 1307 —José María San-

D. Bafael G i l y OUnedilla. Caballe
ro comendador oulinorio de i.la 
Uval y uisliiiyuida urden de Carlos 
l l í . Juez de primera instamia del 
llarco de Valdeorras, y su par
tido. 

Por el présenle cilo, llamo y empin-
á Andrés García (á) Tierno veiñno de 
Villadeqiiiuta, Ayunlamienlo de Car-
biillcda, en este partido, para que en el 
término de veiule di.is de anunciado 
que sea en el Uoletin oliciul correspon-
Uiente, se presente en esle Juzgado, pa
ra ser indagado en lacuiisa que me 
hallo instruyendo contra el mismo y 
otros, por haberse rclriclndo de lina 
deciaracion que (lió en olra. 

A l propio tiempo si? tmourga á (odas 
las Auloriiiadcs. asi civiles como nnli-
lares, para que siendo habido lo conduz
can ¡i disposición de esle Juzgado, á 
cuyo (ia se consignan las señas persona
les y de vealir a contmuaciou. Dado 
en el Barco á veinle v odio de Marzo 
demil ocbocienltis seseóla v siete,— 
Rjlael «i l y Olmedilla.— D.'S. O. , Jo
sé M , Eni'¡i |ne. 

Pnr el (Kescnlo. (dio, lljimo y cm(ilozo n 
Amoio'ii lto<(ri^iiez &niufii;;í, nalorjJÍ}' ve
cina de Solir.'iiiclo, Ayuiilaiiiieiilo ile C i r -
lia!li;il.'i, en eslu purllilo, polo (¡ni! en el 
léraiiho ilu .111 días á coiilor dcsilü la inser-
cloo ile «sKí'aliiini'.lo en el llolelia olitaal 
c'orresiiomlienic, se pie?eoie cu cále Juz-

gailo á presiar la oportuna ini l ígaloria, y 
responder á los cargos que lo resullen en 
la causa qoc coalra la itiisma y oíros so s i 
gne sobre filso lesiínioioo. A l inisioo 
liempo esllorto á todas las Aiilort.lu.lKs, usi 
civiles como tnililares, [cirn que sieoiio l ia-
bida la üolire diclci , la inliiiKti! so conenr-
reiicia en esle Joz^a.lo con ul |iro|iio 
ailvertiindolii que no cCcctinnilo su pra-
senlacion lielllro tlol lér inino iiiaieaili), so 
la duciiirará rebelde, llorándola el perjuici.» 
consiifuianle. 

UJIJO en ol Barco á diez y nnovo de 
Mamo do [tul oelioclenlos seseóla y sie'.e. 
—Batael (Jil y Olmedi l la .—D. S . O . , M 
M . ISnriqu'o. 

SEMAS D E 1 A P l i O C E S A D A . • 

Edail í o años , pelo oi(i»ro, oj«s casia-
ños , nariz al'tlaiia, cara reilonda y baslan-
10 marrada de viruelas, lalle regular con 
una niña do (lucilo, visle saya ile lana del 
país , cliaqncla de gerga negra. 

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instnucia del distrito de la 
M a z a de Vultadolid. 

A l señor 'Gobernador c ivi l de la 
provincia de León lia<ro saber: Que 
en este mi juzgado y por la Kscnb' i-
nia del que ' refrenda, se si<rue causii 
crimiuiil de olicio por estafas contra 
Carmen Hujía. de estado soltera, de ¿ i 
á 30 años, de edad, sirvienta y lleva 
la cédula de vecindad espedida en el 
Ferrol, en coya causa por noto de esta 
dia he acordudo exhortar á V. S. á 
fin de qna por la Guardia Civil y do
mas dependientes de su Aiuoriilnd se 
procedo á io' boscay capturu de dielia 
(firmen y cuso de ser habida cunilor 
cir)» á e/te Juzgado con las S i g u r i d n -
desóorrespoiiílieotes, pues asi el nnn-
ditrlo.hacer, y cumplir «(Itoiniítrará 
V. S.'justicia.' l i nio »ll Vallailolid ó 3 
do Marzo de 18ü7.-=Jll¡iii del l'ocy?,.. 
Por luaiidadode á . á , Mnuuel Sus-
ceutales. 

D. José B n m ñ Gurda Camba, L i e n -
ciado cli jitrisiirudencia y Admiiiit • 
trdebn. caballero de lo Itnul y >.is-
tinyuido órdeo Xiní'rkuua de Isb ' l 
la Ciitólica. coiidccirndo cotí la ,;ii)i7 
de líew:ficticia y J u t z de pr ini ' i ra 
instancin de la eilt i de üxstrupol y 
su pari do. 

A l Sr . üohe rnador c iv i l de la provi i i . 
Cía ile León alenla»<i'.lUu saluilo y lia»» 
saber: que en esle Jii/,:;atlo y ñor la IISLII-Í-
bauia del (pie refi-onila, se loslruye cansa 
cri ioi l lal en averi^dacio:! de les perpetra
dores del robo d'i varías alliajas ile piala 
que ¡i cotilinilaeíeli ?e expresan, en la í'^la-
sia pan 'úipiial de S Salvador ilc S. Tirso 
do Abres, einieejo del nilsiou i io inl in ' , en 
cuya causa he iliclailo i:l aulu ij.ii> conlietm 
enlre otros, el s í^níenlu particular. 

Con i^oal olijelo (el ile |a ocupación 
de las alliajas rolladas Í -le sos eouilnety-
res, potiiáeiiolns ¡i disposición Je esie Jnz -
^ailo) & ¡nseiciou, esnniiese tiinliieu á los 
Sres. Ijobeniadoi- civi l d'i ia piuvincia, al 
de (¿alíela y Leoo, para queso sirvan anon-
cl.ir (lidio relio en sus LMspeeiiv..s Bolet i 
nes, y para (¡ne por so parte prevcii^.io el 
inayot celo lu la lucilina aoles e?laulcci<!a 
á las l ie fcsde la linaiii ía c iv i l , y demás 
(lependieliles de su aulofida.l. 

_ Y para que letiya eícciii lo aconlado 
dirijo á V . S . el présenle m i n i n o rogán-
(iolese sirva aceplarlu y ilíspuocr so l i m o -
lo cumpliniieolu, dando |iariu ilol oúioero 
del Bolelin e o ( p í e s e veririijiui la inseieioa 
para que enliste en la causa III> iie;iinaila. 

Dado co la villa de Uaslropol á veinle y 
dos ilo Marzo de mil ocliocicn/ús sescnla 
y s ie te .—Jusó ü . C a n i l l a s .—U . S. . l i . , 
Edoarilo Aliaron. 

NOTA DE LAS ALHAJAS nomoAS. 

L a cruz parroquial de plata,con tíiim 



jo ¡'fiügrftnnflo, del que lefuhabstl J o s p i c -
t'-ti-Uts, su iie.>u ilu uueb á irüue übrus cas-
l f II'H'IIS. 

I)<^ uáliee^ cun sus [inicuas y c u c l i a r i -
1W toilii lie plutu, unu con sus aiictisorios 
de! pesii ile m u libra cuslellana, y el olro 
({lie l-uia su copa y pulena doradas por 
l ien l io , es del jiuso ilú veime ouzus. 

ICI úníeo UII|IUII sencillo de piala que 
lii ' l i i i i en In Iglesia y eouleiiia las sagradas 
furnias i |iie esialmu en Ja urna de la aliar 
privilegiado, dejando aquellas eneima de( 
Uiiíiuo, su peso era ile seis á siete onzas. 

Una corona que guarnecia la Vi rgen 
de la 0 , era de piala y su poso de unas Ires 
Oll/.iiS. 

Tumbifit se notó la faltada unosoeben* 
la á cien rs en ilitioro de polilorio de ai-
íiuuas cofradías, lo» cuales eslaban en un 
cajón de la sucrislia. 

E l Sr . D. Tetcsforo Valcarce 
Ycbut* Jues de primera instan-
cin de este Juzgado de L a Ve
tilla. 

Hugo saber: Que en 22 del cor-
Tiei.le hati íiilo reiluciiius á pri
sión en osle Juzgudo, Manuel liria 
Mnrhuoz, ustunnno y jornalíiioen 
«1 ferro-carril J Teresa Bode Gar
fia, asturiana umltien por haber
les halloilo conduciendo dos griin-

-des sucos de ropo de vestir y dor
mir, Inula Ja al purucer de casa de 
ííanli.ige García y García, vecino 
-de Llanos de Alva y como además 
lie las ropas liallaiias fallaron la 
misma noche de lá inUiiia casa y 
linbilacion las prendas que se 
expresan en la nota, cuyo parade
ro se ignora, he acordado anun
ciarlo por edictos estimulando el 
celo ile los Sres, Alcaldes, demás 
auloridndes y puestos déla bene-
H.éi'ila Guardia civil para que por 
los medios que están á su alcanco 
averigüen tlóiide las hati vendido 
ó ilepusilailo y hecho lo pongan en 
•'niiociuiiuiito de este Juzgado que 
« D i i o c e ,dt! la causn. La Vecilla y 
M,IIZO 28 de 18ü7.—Telesforo 
Valcarce.—1'orulantladodeS. S., 
Loaiidio Mateo. 

Ñola de las ropas que se buscan. 

DOÍ pares y medio de inedias 
blancas, ocho sábanas de lienzo, 
cinco fundas de alruoliada, cinco 
scrvillelasjlres loliallas.dosdelau-
tales ili¡ lanilla, otro dceslamefla, 
un pañuelo blanco labrado, una 
basquiria cl« estameña inorada por 
delantcy m-gin por detrás con ruó-
doencar lo y motado, otras dos 
de ustauit'ba negra, un justillo de 
pan» negra, trus redaos amarillos, 
y «n rebociño depaAo. 

Tudü de fábrica y al uso de La 
Robla y A:v». 

- 4 
po y hago saber: Que en este 
Juzgado y escribanía del que re
frenda se instruyo causa criminal 
sobre robo de 56.000 rs. en me
tálico, en un saco contenido en 
una cartera de camino ó porta
pliegos, consistiendo aquella can
tidad en onzas de oro, alt>una me
dia onza y monedas de 80 i s„ al
guna de mayor tamaño que las or
dinarias y acaso alguna de S duros 
según y con mas exactitud consta 
de factura que se hallaba dentro 
del talego; en cuyo procedimiento 
por auto de 2 del actual he acor
dad» exhortar á V. S. para que va
liéndose de lodos los medios que 
están á su alcance procure la cap
tura y conducción de Manuel A l -
varez Garda, natural de Fresnedo 
de Q u i r ó P , (en AsturiasJ que el 
dia 2 i de Marzo pernoctó eu ¡5an 
Pedro délos Dan ios, en este par
tido y se d rigia al parecer hacia la 
Iltbera; con los efectos que se le 
encuentren de los indicados ti otros 
que induzcan sospechas y las«e-
guiitlades necesarias i disposiuiou 
de este Juzgado y de no poder ser 
habido se anuncia en el Boletín oli-
cial de la provincia dichas captu
ra y conducción. Y al efecto libro 
á V. S. el presente rogándole que 
eu obstiquio al servicio público y 
á la adniinistraciou de justicia se 
sirva aceptarle y disponer su cum
plimiento, avisando del recibo; 
pues en hacerla asi administrará 
V.S. la. recta justicia que acos
tumbra y yo haré lo propio en 
iguales casos. Dado en Murías de 
Paredes á 4 de Abril de 1S(S7.— 
Diego Francisco llamos.—V. S. 

•Mi, Kicardo Ocampo Vuelta. 

Lie- D. Diego Francisco Hamos, 
Juez f/c primera inslancía de 
i'stti villa y su partido. 

A V. S. el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia de León, 
después de saludarle, parlicú 

Por el presente y último edic
to cito, llamo y emplazo a Mariano 
Alvarcz Aguado, natural de los 
Barrios de Nisloso, partido judi
cial de Astorga, de edad de 19 
años, estado solltro, ulicio jorna
lero para que eu el término de 15 
dias se presente en la cárcel dees-
la capital á disposición del Juzga
do para recibirle dec'aracion y prac
ticar las demás dcligeucics que 
procedan en la causa que instruyo 
por robo de varios efectos en el 
chuzo tiom'brailo del molar, termi
no de Montroiido, apercibido que 
de no couipareccr se le declarará 
rebelde, cntundiénilose las uolili-
caciotics, que deban hacérsele en 
lo sucesivo, con los estrados del 
Juzgado. iJado eu Murías de Pa
redes á » de Abril tits ISCI.— 
liiogol'Yanoiseo liamos.—P. S.Jj. 
Piicurdo Ocampo Vuelta. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito universitario de Oviedo. 
PROVINCIA DE LEÓN. 

De conforinidad a lo dUptiesto e u 
la Keal órilen de 10 de Agosto de 
1858, seamincia vacante lu Escuela 
elemental de 'mñns de Fabero dota
da eco e l sualdo unu&t de doscientuá 
veinte escudos, habitación.capaz puru 
la muestra y su fatniliu y las retri-
bticioues de las niñas que pnedau 
pagarlas; lu cual ha de proveerse 
por concurso entre las aspirantes que 
regenten otras obtenidas por oposición 
ó por ascenso, coutando por lo menos 
en ellas tres años de buenos servicios 
y COÜ B u e l d o q u e no b a j e e n m á s de 
ciento diez escudos del de la escuela 
que se anuncia. 

Las aspirantes remitirán sus so l i -
citudi'S acompañadas de la reluciou 
docummitada de sus méritos y S e r v i 
cios y certificación de s u buena con
ducta moral y religiosa, á l a Junta 
provincial de ítistruccióu pública de 
León eu el término de mi mes, conta
do desde la publicaciou de esleautio-
c i o eu e l Boletiii oficial de la misma 
profiacia,. Oviedo 1." de Marzo de 
1867,—El Eector, León Salmeau.. 

De cunforinidad A lo dispuesto eu 
la Real orden ••de .10 de Agosto de 
1858, se anuucia vacante la E s 
cuela elemental de niüus de Corullou 
dola'da con el sueldo anual de tres-
cieutós treinta escudos, habitación 
capaz para el maeslro y su fumiliu y 
las retribuciones de los nifios que 
puedan pagarlas; la cual ha de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que regente otras obtenidas 
por oposiaioaú por ascenso contando 
por lo menos eu ellas tres años de 
buenos servicios y con sueldo que uu 
bajen en mas de ciento diez escudos 
del de la Escuela que se auuncia. 

Los aspirantes remitirán sus sol i 
citudes, acoíúpañudus de la relaciona 
documentada ds sus méritos y servi
cios" y certificación, de su buena cou-
ducta moral y religiosa, á la. Junta 
provincial de ínstniccion pública de 
Leou eu el término de un mea conta
do desde la publicación de este anun
cio en el Boletm oficial de la misma 
provincia. Oviedo i¿ de Abr i l de 1867. 
— E l iiector, León tíalmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los que tuvieren que reclainat-
alguna cosa contra los bienes de 
Joaquiu Hodriguez, vecino de Saa-
bero, podrán hacerlo dentro de 
50 d í a s á la lestameutaiía d e l 
Husmo, en dicho pueblo. Saabcro 
12 de Abril de 1867.—Vicenlo 
Rodríguez. 

Los que se croan con derecho 
á reclamar contra los bienes de Pe
dro González y Paula Caballero, 
vecinos que l'ueion de Mausilla de 
las Muía», lo verificarán en el tér
mino de 10 días presoiiUudo sus 
recbiiiiaeiouos al testamentario 
Manuel Diez en Villafalé; pues 
pasado este téruiino les parará per
juicio. 

linó, v liiografia de José G Redondo,. 


